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Carta de envío 

Estimado Señor Prasidentei 

Con arrgqlo al párrafo 3.1.2 del Proyecto de principios, normas, 
directrices y procedimiento• para un programa de la Comisión Preparatoria en 
materia de capacitación, que fi~ura en el documento LOS/PCN/SCN.2/L,5/Rav.l, 
los miembros del Grupo de e4parto• en capacitación, reunido en Kinqoton lo• 
dias 25, 26, 27 y 26 de febrero do 1992, colebrainos siQte rounione• para, 
entre otras cosaa, conoiderar los progr~~as revisados de capacitación d•l 
Japón y la Federación de Ru•ia, •~~~inar la información presentada por la 
India acerca de su progr~~a da capacitación, eatablecar la• eondiciones 
mínimas de lo• pootulantes al programa d• capacitación, formular criterio• 
para selacclonar los candidato• y rovisar al proyacto de nota vorbal sobrQ el 
programa da capacitación preaontado por Francia. 

El Grupo aprobó el programa rovisado da capacitación proa&ntado por el 
Japón y un nuevo proyecto de nota verbal en quQ SQ anunciaban loa programas de 
capacitación del Japón y de Francia. El Grupo pidió a la India que praoantara 
nuevamente la información acerca de su programa ravioado do capacitación en el 
período de sesiones de verano. 

Oes9raciadamanta, al Grupo no recibió información alguna acarea dQl 
programa revisado de capacitación ofrecido por la Federación de Rusia y, por 
lo tanto, no pudo seguir adelanta respecto de ese programa. 

En •~ reunión el Grupo pudo fijar re~uisito• mínimo• que debían reunir 
loa candidatos y formular criterios para !a selección de loo candidato•. 

El representante dQ Alemania declar6 la intsnoión d& su GobiQrno dQ 
ofrecer a la Comisión Preparatoria en ul período da sesionas de verano becas 
de capacitación comparable• a las que ofrecían los primero• inversionista• 
inscritos. El Grupo opinó qua la Comisión Preparatoria debía hacer un 
llamamiento a otros Estados tacnolÓQicamente avanzado• con reopGcto a 
inotalaciones educacional•• y de capacitación en msfaras ralacionadas con la 
exploración de los fondee marinos y oceáriicoa, incluidas l~s relativas a la 
observación del medio ambienta de la profundidad de lo• fondos marinos, de 
manera do poder aprovechar la información reop~cto dQ personas susceptibles do 
oor elegidas preeentada por los 9obierno• que lo• habían designado, 

Sr, José Luis Josús 
Preoidente da la Comisión Proparatoria 

de la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos y del ~ribunal 
Internacional del Derecho dol Mar 

King•ton, Jamaica 
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ll Grupo d~saa agradecer a ustad y a la Comisión Preparatoria la 
oportunidad de prestar asistencia en el cumplimiento de las obligaciones de 
los primeros inversionistas, El Grupo desea además señalar a su atención la 
aportación valio!a hecha por la Secretaría de la División aa Asuntos Oceánicos 
y del Derecho del Mar y por la asistencia que pre•tÓ a nuestras reuniones. 

Lo ~aluda atentamente, 

Firmado en King'ston el 28 de febrero de 1992 

1. AHN, Jung-Ho 
2. BJORLYKKE, Arns 
3, DIENE, Baidy 
4, GONY, Jean-Noel 
5, GORINI, Marcus Aguiar 
5. HALBACX, PetGr 
7, X.\MLIPOUR, M>hdi 
S. NAKAO, S. 
9. NAMAl!, Zohair 
10, SADIQUI, MohamQd 

11. ALDO, Famolaro 
12, BETAH, Samuel S, 

13, HUSSAIN, Faqir S. A. 
14, YUNGCHEN, Yu 

15. !~O, J.V.R. 

16, GLOUMOV, Ivan 
17, GORALCYK, Wojciech, J, 
18, NULLO, rrancisco E, 
19, TCHOTA, Auguotin 
20, TO!JHAMI, A.bderrahman 
21, Wli:BER, Leopold 

RapÚblica de Corea 
Noruega 
Sanagal 
Francia 
Brasil 
Alomania 
Irán (República Ialámica dal) 
Japón 
Arabia Saudita 
Reino da Marruecos 

en representación de Marco STAHLE da Chile 
en representación de Nkwelle EXANEY da la 

aepública del Camerún 
en representación de A.bul FJ>JtUI del Pakistán 
en representación de Jin X%>JIGLONG de la 

RepÚblica Popular China 
en representación de M. M. K, SARDANA de la 

India 

Federación de Ruoia (ausente) 
República de Polonia (ausente) 
Argantina (ausente) 
Togo ( ausent•) 
Túnu (aunnte) 
Austria (ausenta) 
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Ipforrne d, la ae9und3 r,uniÓn d~l QrUp<J de ':cpertO§ 
sn capllcit;¡ci6n 

l. In 1u primGr~ reunión, eGl0brada an la SGd@ d.. la• ~acion11 Unida3, on 
Hueva York, 101 dÍaa 10 a 21 de a.t¡01to da 1991, ol Grupo de ~rtos Gn 
capacitación e:l!Jl\inó la infOill\ación presentada por 7r1U1cia, el Japón y la 
Federación de lu1ia aobro 1ua r~•p~ctivos proqrl!rn&I e,o capaoitnción. :1 Grupo 
de e::pertoa o~pra•Ó au imti•facoión eon al progr~'!\3 d> 03p3eit~ción oir,cido 
por Francia a invitó al Japón ~ n la 7od3r~ción do Jusia a ~ oonnid0r~ran l~ 
po•ibilidad de introducir ajuatas on aua proqrMlBI d4 capacit3ción, oom<> B• 
1uqirió en al informa de la primera reunión del Oru~o, contenido en ~l 
documento LOS/PCN/l!Vi/i,9, y a qua volvieran a preaantar 01ta información al 
Grupo en au sequnda reuni6n, El Grusio d3 oxporto3 pidió a la Indi~ qu3 
prea•ntara ta.mllién en ••a oportunidad la información aobr• au proqr11.ma d3 
capacitación y aolicité a la Secretaría que preparara un borrador de nota 
vorbal aobro el proqrl!Jl\a de capacitación pr•••ntado por rr~cia. 

2, La participa~ión da le• miambrca d•l Grupo d~ 9:p~toa on '2ta aequnda 
reunión plantoó alqunoa problema1. Bi bien el Grupo ~et& intGqrado por 21 
mie!1\broa, sólo diez utuviaron pnnntea en le rew;!ón. l'or lo tanto, l!el 
total de 15 peraonaa que aelatleron a la reunión.cinco eran auplonto1 
temporales. Lo• miembro• del Grupo de expertoa q\19 a1i1tioron a la reunión 
daaearían haoar un llaJnamianto a la Comialón Preparatoria para amequrar la 
participación de todos lot miembro• dol Grupo en la1 reuniones futuras. 

3, El Grupo inioi6 la labor corra1ponl!ienta a la sequnda reunión el 25 de 
febrero lle 1992 y· celebró •iete reuniones en cuatro d!ao ccnnecutivos hasta el 
28 de febrero do 1992 incluaivm, El Director de la Diviaión de As~ntom 
Oceánico.• y del Derecho del Mar dio l11o bienvenida a lo• miombro• c:l.al Grupo de 
ezpertoa. n Grupo tuvo ante si al documento LOS/PCll/l'P/l99:UCRP, s. de 19 de 
diciembre de B92, titulado "Información sobre un proqrarna do capacitación 
1110dlficado - preaentado por la deleqaolón del Japón", el documento 
LOS/PCN/l'l'/1992/CllP,6 do 19 de febrero d• 199:1, titulado "Proqrama de 
capacitación para la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de 
loa Fondea Marinea 1;qiin se requiero de los primeroa inveraioniataa - ••bo20 
dd proqrM>a do capacitación praaont!lldo por la. d&bqadón d" la India" y el 
docllll\ento LOS/PCN/?P/1992/CRP,7, do 24 da febrero ~ l9P2, titulado "Proyecto 
de nota verbal aobra el proi;¡rama de capacitación do rranoia", ll Grupo d• 
e:rperto1 no recibió ninquna información aobre el proqraJna de capacitación 
modificado de la Federación de Ruaia y, por lo tanto, no pude continuar 
adelante con el ezaJnon de eae programa, 

•. n Grupo de e:rperto• aprobó el 1J.quiente proqraJna para IU aegullda reunión: 

il lxamen de la información aobre el proqraJna de capacitación 
modificado del Japóni 

ii) lzarnen de la información 1obro el proqrarna do capacitación o!r•oido 
por la India1 

I • • • 
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ii1) Establecimiento de condiciones mínimas quG deberían reun1r los 
candidato• a loo programa·• de capacitación¡ 

iv) Criterio• para la oolección de candidato•; 

v) Examen del proyecto de nota verbal sobre el programa de capacitación 
otrQaido por Francia; 

vi) Otras cuestiolles rehcionada• con el proqrema da capacitación de la 
Comisión Prepar_atoria¡' y 

vi!) Proqra.ma de trabajo para la reunión de verano, 

5, Durante el curso da la reunión, los miembro• del Grupo de expertos 
expresaron algunas ideas generales sobre, entre otras cosas, la uniformidad en 
cada uno da los programas de capacitación, la amplitud de las disciplina• en 
las cuales se había ofrscido éapacitación en relación con las disciplinas 
prioritarias esbozadas en el doc\ll'!lanto LOS/PCN/BUR/R,6 "Informa d9l Grupo de 
experto a Técnicos a la Mesa 1'.mpliada el.• la Comisión Prepuatoria", de 17 de 
a9osto de 1989, y sobre si el contenido d• lo• proqra.mao de capacitación 
debería limitarse a la exploraci6n y explotación de n6dulo• polimetálicos. 
Dado que oe pronootica una qran demora en la viabilidad comercial de la 
a~ploración de los fondeo marinos, oe plantearon dudas sobra la• po•ibilidades 
de empleo para lo• paoantes que terminaran los programas de capacitaci6n. 

~. Aunque en qeneral lo• miembros del Grupo de expertos aceptaron la 
necesidad de la uniformidad de todos loa programas da capacitación, ee oeñaló 
que los programa• de capacitaci6n ofrecidos por los primeros inversionistas 
inscrito• tenían que tener en cuenta las facilidades de que disponían lo• 
¡stados aórrsspondiantss y las diaciplinas en que loo primeros inversionistas_ 
inscritos est~an dispuestos a ofrecer capacitación. Se señaló también que el 
Grupo d& expertos era un qrupo consultivo que podía hacer recomendaciones a la 
Mesa 1"npliada de la Comioión Preparatoria sobre los proqramas de capacitación, 
pero que no tenía autoridad para formular proqramaa de capacitación para los 
primeros inversionistas lnaoritos. 

7. Se dijo qum an ninguno da los programas da capacitación que se habían 
ofrecido a la Comisión Preparatoria se tenían en cuanta los intereoes 
ecológicos, ya sea como un componente de la capacitación o como curso• 
separados de capacitación en ecología marina. Se propuso que en el pró~imo 
programa de capacitación que se cfreciara ae incluyera la capacitación en 
ecología marina para biólogos marinos y gooquímicoa marinos. Contrariamente a 
eota idea, se dijo que si se iDa a incorporar a los programas de capacitación 
propuestos cuestiones ecológicas, esto reprQoentaría una carqa para loa 
Estado• que los ofrecían. Se sugirió qu•. aunque el documento LOS/PCN/BUR/R,5 
incluía la capacitación en ecología marina, las paoantíao que habían ofrecido 
hasta sl momQnto también eran necesarias. Se raitoró qua la elección del tipo 
de capacitación que se ofrecería era u~a prerrogativa del Estado qua ofrociera 
la capacitaoi6n y que el Grupo de expsrtos sólo podría formular 
recomendaoionQ~. 
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a, En cuanta a ol el contenido da los progr~~a• de capacitación debería 
limitarsQ a le• nódulos polimetÓlicoa, en general ol Grupo de a%parto• opinó 
que la considgración do otros minerales marinos en la capacitación que se 
ofr&cia sólo se podría hacgr dQ manera sumaria y, por lo tanto, no muy útil, 
Se podr!a hacar una referancia a otros minerales marinos en al curso q~e 
trataba de los rocursos de la Zona, 

9. En el e~3man d~ la información sobr& el programa da capacitación 
modificado ofrecido por el Japón, el Grupo de expertos escuchó las opiniones 
relativa• al ••quema 3 del programa, que se refiere a la capacitación en 
ingeniería electrónica. SG sugirió qua, puesto que la ingeniaría eléctrica se 
relaciona con la generación de energ!a y no con la electrónica, no ~ra 
aconsajal;>la qus an la• condicione• de los candidatos para e•e programa de 
capacitación qua •• requirieran conocimientos en esa disciplina. En relación 
con ese curso da capacitación, también •• manifestó que sólo se podía espe~ar 
que los pasant30 adquirieran un conocimiento básico da las técnicas necesarias 
para operar y mantener equipo a bordo para, entre otras cosao, eistemas da 
satólitQs da navegación naval y sietemas de posicionamiento mundial, puesto 
que estos sistemas eran complicados. 

10. El Grupo de expertos aprob6 el prograina de capacitación ofrecido por el 
Japón, que comprendía tres becas en geoloqía, qeof ísica e ingeniería 
electrónica, respectivemante, por un periodo aproximado d• 10 meaes, a partir 
de mayo de 1993, 

11. Sl Grupo de expertoa examinó la información presentada por la India para 
1u proqre.ma de capacitación. El proqrema ofrecido por la India ea para tres 
pasantes, que tendrían que hacer cursos en gaología y geotísica, recursos 
minerales .marinos y eooloqía marina, y deberían recibir capacitación práctica 
en laborat~rios y a bordo de buques de exploración, La duración p~opuoata de 
los cursos da capacitación seria de 10 mesa•. 

12, Al considerar el proqrama de capacitación ofrecido por la India, el Grupo 
da axpartos estimó qua convendría reorganizar el programa ofrecido para 
proporcionar planes claro• da capacitación en tres de la• ocho disciplinas 
prioritarias ostablgaidas Gn Ql'documon~o LOS/PCN/EUR/R.6. El Grupo maniféstó 
al de••o da qua la India ofrac!era cursos de capacitación en las otras 
disciplinas mencionadas en el mencionado informe, además d• los que ofrecía en 
9eolo9ía y 9eofísica, pero reconocía que la India debía ofrecer cursos da 
capacitación en las disciplinas on qua •• sintiera en condiciones de hacerlo. 
También se expresó la opinión do qua la duración del curoo de •eis semanas a 
bordo del buque era demasiado corta y qua debería ampliarse. ?or lo tanto, el 
Grupo de expertos le pidió a la India que volviera a preoentar lnformación 
sobre su programa de capacitación modif icndo sn la próxima reunión, teniendo 
en cuenta los comentarios del Grupo da expertos incluidos en el documento 
LOS/PCN/TP/1992/CRP.O. 

13, Con rospecto a las condiciones mínimas qua debían reunir loo candidato•, 
el Grupo de expertos decidió examinar las que se habían presentado en los 
progrema• de capaeitaoión ofrecido• por Gl Japón y'rrancia a !in de definir 
criterios que pudieran aplicarse a futuro• candidato•• Fara considerar las 

1 ••• 
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condiciones eabazadaa en el programa de capacitación de Francia para la 
geología minera e informática geológica, la gaof ísica de oxploración Y la 
¡ngeniería naval, se señaló ~ 1~ ~tGnción del Grupo de experto• que en el 
documento LOS/PCN/TP/1991/CRP.2, da 14 de agosto de 1991, había un error ~n 
cada uno de lo• treo perfile• que •• habían presentado en el anexo, En cada 
perfil, deapuée del preWnbulo que e•boza la responsabilidad de cada pasante 
para esa diociplina, la fraoe que sequía dada "Por consiguiente, dabará 
tener:", i!l Grupo da e:<pertos entendió qua el reato da la !raoe eobo~aba las 
condicione• requerida• de lo• candidatoe, Sin embargo, oa informó al Grupo de 
ax~ertos que la redacción correcta de la primera parte ÓQ la fras! deberla ser1 

"l'or consiguienta, daspuli5 del programa de capacitación, deberá 
tener1 11 

Ea decir que las aptitudes mencionadas aeguidamonta an el intorme no son las 
condiciones que dabarían poseer los candidatos antgs del curao, ei~o los 
conocimientos que dobsr!an ha.bar adquirido despuáo da haber completado con 
ézito el curso. Se pidió que •• publicara una corr2cción al documento para 
reflejar e!te hocho. 

14. En lo que se refiere a las condicionas mínima• que debían reunir lo• 
eolicitantea, el Grupo de e~pertos estableció criterio• en la• esferas 
siquientes: e•tudios, e:<periencia, edad, estado de salud del solicitante, 
idioma y ra•one• para procurar la capacitación, Con relación a lo• eotudio• 
mínimo• que debían tener lo• •olicitante•, tanto en &l progr""1a de 
capacitación of:ecido po: Francia (en qeología minera, geotísica de 
exploración e ingeniería naval) y al ofrecido por el Japón (en qeoloqía, 
geofísica a ingeniaría electrónica), el Grupo de experto• decidió que los 
solicitantes dal:iían tener un titulo univneitario de posgrado en ciencias, un 
título en lnqeniería o un diploma reconocido, para tener an cuonta distinto• 
sistemas de educación. 

15. El Grupo rocomandó tambign que los candidato• tuvieoen al menos do• años 
de experiencia tscnica en la esfera partinente. En el caso de aquello• 
candidatos qua tuviosan un doctorado en ciencia o ingeniería, el Grupo opinó 
que el trabajo da invostigación raali•ado por dichos candidatos en 
cumplimiento de los requisitos del doctorado podría sustituir al requisito de 
los dos a5os de experiencia. 

l~. Con rospaoto a la edad de los candidatos, se señaló qua, aunque on 
documentos anteriores sobre ese tema se estipulaba que deb!an tener entre 25 y 
35 años de edad (LOS/PCN/SCN.2/L,7, párr. b) i)), no era necesario especificar 
la edad mínima, ya que la mayoría do candidatos que hubieran obtenido una 
licenciatura y tuvieran un mínimo de dos año• de experiencia oerian personas 
id6neas. En las conversaciones sobre la edad máxima de los candidatos 1 se 
señaló que podría existir una gran difarsncia entre un candi~ato de 25 años de 
edad y otro de 40 años d• adad. Se señaló que esta último podría tener una 
familia y otros intereses ~ue podrían· dificultar un largo pro~rama de 
capacitación. Al término de su dabata sobre este punto, el Grupo de expertos 
decidió rocomondar que la edad máxima de los candidatos fuera 40 años. 

/ ... 
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l7, Con respecto a la salud fíeica y mental de los canaidatos, Ql Grupo de 
expertos consideró que debía dar•e cierta flexibilidad al candid~to y al pals 
huésped, Recomendó que el estado de salud dGl candidato fuera certificado por 
un médico local, da sar posible identificado a travás dal consulado del paío 
huésped on al país da oriqen del candidato, También recomendó que, dado que 
cada país huésped tenía sus propios requisitos de ingreso y r$sidancia, los 
anuncios da los progr~~aa de capacitación aclaraaan qua los candidatos dsbían 
cwnplir con esos requisitos dal pa;a huésped. 

lS, 2n lo que se refiere al idioma en que oe impartiría la capacitación, se 
oeñaló que el inglés sa asteba convirtiendo cada vaz más en la lengua 
científica y técnica del mundo. Se e~preaó la opinión de que en al futuro 
seria mejor crear urt centro internacional de capacitación en lu~ar da utili2ar 
los m$todos nacionale• actuales. Con respecto al programa de capacitación 
ofrecido por Francia, el .Grupo convino en que los candidatos debían tener 
buenos conocimientos de francés oral y escrito. 

19. Pcr Último, el G·rullo de expertos recomendó g:ue, puesto qu.e 1os criteirios 
mencionados p~dr!an no aer euficientes para comprender laa razones que 
impulsaban a los candidato• a solicitar la• becas de capacitación, se pidiesen 
dos docwnentos que acompañaaon las candidaturas. Bl prim•ro saría una breve 
nota explicativa d&l candidato en la que éste indicara da quó forma el 
programa de capacitación podría contri~uir al progreso da su carrera, y al 
segundo sería una nota explicativa en la qu• al gobierno que propusiera al 
candidato indicara de qué forma lo• conocimientos oapeciali2ado• adquiridos en 
al proqrama de capacitación serían beneficiosos para el Estado. 

20, Con respecto al contenido dal proyecto de nota verbal que flqura en el 
docurnento LOS/PCN/SCN.2/L,7, y en especial a la referencia del pérrafo b) de 
la primeora'etapa el.el documento a que "se debe pedir a los qobi11rnos que 
propongan un candidato y un suplente on relación con las disciplinas 
mencionadas ooncretamente , , , ", el Grupo opinó qua la r<>dacclón de la !re.se 
parecía augerir qua sl el candidato de un país fuera seleccionado y no pudiera 
asistir a un curso determinado, su suplente tendría derecho automáticamente a 
ocupar eu puesto. El Grupo decidió que, Para que no hubiera dudas, debía 
aclararse que eoe no era el camo. En consecuencia, solicitó que en la·nota 
verbal se hiciera referencia a dos per•onas y no a un candidato y un suplente, 

21, Habida cuenta de que &l Grupo de expertos había aprobado el programa de 
capacitación modificado ofrecido por el Japón, solicitó que el proyecto de 
nota verbal preparado por la aecrataría en el que se anuncia el programa de 
capaoitaci6n de Francia, que !iqura en el documento LOS/PCN/TP/1992/CRP.7, se 
redactara de nuevo a fin de incluir e1 pro<¡ro.ma de capacitación ofrecido por 
el Japón y, se<¡Ún procediera, los cdterios m'encionados anteriormente. 

22, El nuevo proyecto da nota verbal figura en el documento LOS/PCN/BUR/R,16, 
Además de incluir el proirama de capacitación ofrecido por el Japón, •e indica 
en esa documento que el programa de capacitación ofrecido por rrnncia podrá 
empe•arse en noviembre de 1992, Teniendo eso presente, el Grupo de ex~erto• 
decidió que la facha limite de presentación de las candidaturas para loo dos 
proqramas debía ser al 15 de junio de 1992, a fin de poder hacer la selección 
de los seis pasantes en el periodo de sesiones del verano de 1992. 

/ ... 
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23. Durante la reunión, y como respuesta al pirra~o c) ¿o la primera etapa 
¿el documento LOS/PCN/SCN.2/L.7 en el ·que se indica qu• "En el miomo período 
en que !e acepten la~ c~ndidaturas, la Secretaría pedirá a los primeroa 
inversion~~tas inscritos que indiquen las becas de capacitación que estén o 
podrán eotar di•ponibleo. Se dobe pedir también que la Secretaría haga 
averiguaciona3 con otro3 E3tados tecnológicamente avanzados raapecto de 
sarvicioa ed~cacionala! y d~ cap~citación an esfatas partin~nte3 para la 
ex~loración da los fondos marinos o los océanos, incluidas las relativas a la 
vigilancia del medio en loo fondos marineo, de modo que se puQdA utilizar la 
información sobre personas idóneas quQ transmitan los 9obierr.os que pr;sQnt~n 
candidatos", el representante de Alemania doclaró que "" e•tal:>an realioando 
geetione• para que Alemania pudiera ofrecer a la Comisión Proparatoria becas 
de capacitación compar~hles en otras disciplinas, Los resultados ds esas 
gQstiones se darán a conocer an el período de sesione3 que Sé celebrará en 
verano. El Grupo da experto• Qxpreoa su si~coro agradecimiento a Alemania por 
su oferta, qua oe considara animada por al verdadero espíritu de la Conv$nción 
ya qua Alemania no as un primar inversionista inocrito. 

24. A fin de concluir con é~ito •u labor en la próxima reunión que •• 
celebrará en Nueva York, es decir seleccionar a lo• candidatos para las sois 
becas de capacitación qua se anun~ian Gn la nota verbal, examinar la 
información de los programas dG capacitación modif icadoa de la Zndia y la 
!'ederaC!iÓn de Rusie,, QXMlinar la posible oterta de China1 al la Comisión 
Preparatoria loqra concertar un acuerdo sobre el cumplimiento por asa pa!s de 
ous obliqacionos, y examinar la posible oferta de Alemania, el Grupo pidió a 
la secretaría que realizara una preselección de las cand!datura1 presQntadas 
para ver si loe candidatos reunían todas las condiciones exigieas. También 
pidió a la secretaría que, antes de que los miembro• del Grupo llegaran a 
Nueva York:, les proporcionara un reauman, 

2S. En lo que concierne al proceso de aelooción que tondrá lugar en 
Nueva York, el Grupo de expertos dacidló que, si había suficiente• 
candidaturas que lo juotificaoen, lo• mismbro• del Grupo oa dividirían en tres 
qrupoo para preoeleccionar a lo~ candidatos en las tres dimciplinao que se 
ofrecían en las becas de capacitación, a saber, geología, 9eofÍ$ica e 
ingeniería. Una VG• efectuada la ptasalección, el Grupo se teunir;a en sesión 
plenaria para seleccionar de e•a brev5 lista a los seis candidatos para las 
becas de capacitación. En su reunión, el Grupo ds expertos determinó lo• 
criterio• para la selección de candidato•, teniendo presente la necesidad da 
dar prioridad a los candidatos de los paíoes en deoarrollo y de ajustarse al 
principio da la representación 9eo9ráfica equitativa. 

26. En su próxima reunión, que se calebrará en Nueva York; el programa de 
trabajo del Grupo de experto• oará el siguiente: 

i) Selección de lo• •@is becarios p~ra los programas ofrecidos por 
Francia y el Japón¡ 

ii) Ex.,,,en del programa da capacitación modificado de la India y la 
Federación da Rusia con objeto de distribuir una nota verbal en la 
que sa anuncien sus programas¡ 

1 .•. 
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iii) Examinar la propueota de China, si astá dia~onible, con objeto de 
distribuir una nota verbal en la que so anuncien sus programa•/ 

iv) Exaininar al progr~~a da capacitación ofrecido por Alemania, si está 
disponible, con objeto de distribuir una nota verbal en la que so 
anuncia¡ y 

v) Otros asuntos relacionados con al programa de capacitación de la 
Comisión Preparátoria. 

El Grupo de expertos en capacitación decidi6 reunirse en la primera semana del 
periodo de sesiones que se c~lebrará Bn verano en Nueva York, 

/ ... 
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